
Página b89Año 1904.'—Número 166 Jueves Í4 de Julio

m

DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . .^ , 2 pesetas.
Trimestre. 6 id.

Número» suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.-

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Ganarías y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gacétai ; >

(Artículo 1 ° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá^ hasta el recibo del siguiente. i

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exeelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

¿E’á^rte oílcia,l 

pœifflciAjmœjo de sisistsos.
S. M. el Rey (q. D. g.), y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gtoceta del 13 de Julio de 1901.)

Miiiim^^
MISISTERIO DE LA GOEERNAtlON.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
en 28 de Mayo de 1903 presentó 
D. Carlos Frigola y Paravicino, 
como Presidente de la Asociación 
de Propietarios da Madrid, solici
tando que se autorizase, con arre
glo á la Ley de 30 de Rnero de 
1900, como Sociedad Mutua á la 
Sección de Accidentes del trabajo 
creada por la referida Asocia
ción:

Resultando que remitida la 
instancia á informe de la Aseso
ría de Seguros, halló esta insufi
cientes los documentos presenta
dos por el Presidente de la Asocia
ción de Propietarios, así como el 
valor efectivo de la fianza cons
tituida:

Resultando que la Asociación 
de Propietarios de Madrid presen
tó los documentos que la Asesoría 
de Seguros reclamaba en su ante
rior informo, para constituir la 

¡Sección de Accidentes del Traba
jo con el carácter de Sociedad 
¡Mutua:

Resultando que completó la 
fianza hasta constituír las 5.000 
pesetas efectivas que exige el 
Real decreto de 16 de Octubre de 
1900:

Considerando que, aunque no 
se haya comprobado que ocupe 
1.000 obreros, se está en el caso 
de aplicar eL apartado 2.° de la 
regla 2.® del Real decreto de 10 de 
Noviembre de 1900, toda vez que 
durante todo eláfio ha de exea- 
cer de esa cifra el número de ope
rarios que la Sociedad agrupe, y 
cuya analogía\de trabajos es bien 
notoria:

Vistos el Real decreto de 27 de 
Agosto de' 1900 y las Reales órde
nes de 16 de Octubre y 10 de No
viembre del mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. 0.) se ha 
servido disponer que se inscriba 
en el Registro de las Sociedades 
Mutuas autorizadas para sustituir 
al patrono en las obligaciones que 
le impone la Ley de 30 de Enero 
de 1900, á la Sección do Acciden
tes de la Asociación de Propieta
rios de Madrid.

Dios guarde á V. í. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1904. 
—Sanches (ruerra.

La Comisión permanente del 
Consejo de Estado ha emitido en 
15 de Junio del corriente año el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión per

manente de este Consejo ha exa
minado el adjunto expediente, 
del cual resulta:

Que el Ayuntamiento del Gra
jal do Campos (provincia de 
León), solicitó autorización para 
convertir á metálico 1.100 fane
gas, de trigo existentes en el Pó
sito, fundándose en que la falta 
de paneras pone en peligro las 
existencias; que loS; djabradores, 
con arreglo á los adelantos de la 
moderna Agricultura, adquieren 
preferentemente las semillas para 
la siembra de otras comarcas ó 
del extranjero, en las cantidades, 
clase y condiciones, que precisan, 
por lo cual, el trigo del Pósito, ó 
lo convierten en harina ó lo ven
den; y que los vecinos solicitan 
satisfacer en raétalico los débitos 
de grano.

El Negociado de Pósitos dpi 
.Gobierno civil, el Gobernador, 
la Comisión permanente de Pósi
tos y la Sección y Dirección co
rrespondiente de ese Ministerio 
estuvieron conformes en la utili- 
dad d.e la conversion indicada, ¡ 
y ampliado .el expediente por 
Real orden, de 14 de Agosto de 
1902, á.pro,puesta de este Consejo, 
á fin de que una vez demostrada 
aquélla,se determinasen las me
didas. conducentes pira llevaría 
á efecto, el Gobernador, de acuer
do con la Comisión permanente 
de Pósitos, propone las siguientes:

1 .^ Que se anuncie la subasta 
en el Soletin oficial de la provin
cia, haciéndose, la enajenación por- 
pujas á la llana.

2 .^- Que el precio que se fije 
para la venta ha de sor, como 
mínimum, el que tenga el trigo 
en el mercado anterior al día de 
la venta, cuyo extremo compro
bará el Ayuntamiento por medio 
de certificación que remitirá al 
Gobernador para unir al expe
diente.

3 .^^ Que esa subasta se efectúe 
con.asistencia del Alcalde, Síndi
co y Secretario del Ayuntamien
to y dos mayores contribuyentes 
de la localidad.

d.'"^ Que una vez verificada la 
subasta se remitirá al Gobernador 
copia certificada del acta de rema
te, que han de suscribir los que 
formen la Mesa, en cuyo docu
mento se hará constar el precio 
á que se vendió el grano, así co
mo también los nombres de los 
compradores.

5 .® Que para optar á la subas
ta han de depositar los licitadores 
el 5 por 100 de la cantidad total 
á que ascienda el valor del grano 
que deseen adquirir.

6 .*^ Que presencie la subasta, 
como Interventor, un empleado 
de la:.Decretaría de la Comisión 
permanente de Pósitos, cuyo fun
cionario autorizará las actas de 
remate en unión de los demás que 
componen la Mesa; y

7 .^ Que la adjudicación del 
trigo será provisional hasta que 
sea aprobada, la subasta por el 
Presidente de la Comisión, quien 
resolverá por telégrafo el mismo 
día en que se verifique dicha su
basta.
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licitadores, que ha de consistir 
en el 5 por 100 del importe cal
culado del contrato (art. 12). Di
cha base pudiera moditícarse en 
él sentido de que la tasación de 
las existencias del Pósito de que 
se trata se verificase por la Junta 
de subasta, ajustándose^al precio 
medio de las cotizaciones en el 
mercado más próximo en el últi
mo quinquenio, según certifica
ción que al efecto deberá remitir 
el Gobernador para unirla el ex
pediente.

La base 3.® sólo es admisible en 
el caso de que el importo de la 
subasta sea inferior á 15.000 pe
setas, pues en caso contrario de
berá autorizar el acto un Notario 
público, según expresamente de
termina el art. 22 de la repetida 
instrucción para la contratación 
municipal de 26 de Abril do 
1900, observación que es también 
aplicable á la baso 6.®, en cuanto 
trata do la autorización de los ac
tos del remate por un empleado 
de la Secretaría de la Comisión 
permanente de Pósitos. La base 
4.^ responde al sistema de licita
ción propuesta en la primera, y 
debe por consiguiente, ser recha
zada, ajustando el procedimien
to á lo determinado en las dispo
siciones de la instrucción.

Y en cuanto á la base 7.®, apar
te de atribuir al Presidente do la 
Comisión facultades exclusivas 
para la aprobación del remate, 
señala téruiino tan perentorio.

La Dirección general de admi
nistración entiende que con las 
bases propuestas anteriormente 
queda garantido el lesultado de 
la conversión á metálico, siempre 
que después de anunciar la subas
ta en el Boletín oficial se haga 
por edictos en los pueblos que 
constituyen el término judicial, 
para facilitar la concurrencia, 
ajustándose en todo lo posible á 
las formalidades que establece la 
instrucciondecontratosprovincia- 
les y municipales de 26 de Abril 
de 1900, reformada por Real de
creto de 12 de Julio de 1902, y 
con la precisa condición de que la 
subasta ha de celebrarse un mes 
antes á la época de recolección de 
la cosecha, para evitar que se 
enajene el trigo cuando^ los pre
cios del mercado son más bajos, 
circunstancia que no ha tenido 
presente la Comisión permanen
te de Pósitos.

No ha de insistir este Consejo 
acerca de la procedencia de là 
conversión a metálico de las exis 
tencias en especie del Pósito de 
Grajal, porque se trata de un ex
tremo ya comprobado en el e^^- 
pediente y reconocido en la Real 
orden de 14 de Agosto de 1902.

Por lo que hace relación con 
las bases propuestas para la ven
ta de las 1.100 fanegas de trigo; 
el Consejo, después de manifestar 
su conformidad con las modifica
ciones indicadas por esa Dirección 
general, inspiradas en el lauda
ble propósito de favorecer la con
currencia de licitadores y evitar 
la depreciación, debe manifestar, 
en primer término, que el siste
ma de la licitación por pujas á la 
llana que la primera admite debe 
modificarse y ser sustituido poi 
el de pliegos cerrados, corno dis 
poce el art. 1.” del Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, aplicable 
á tales ventas, por estar adminis- 

. irados los Pósitos por los Ayunta
mientos, y que, por otra parte, 
es el generalmente seguido en las 
subasta.s de todos los ramos de la 
Administración pública, á contár 
desde el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

La base 2.® antes transcrita se
ría de imposible cumplimiento, 
toda vez que la determinación 
del valor de las especies enajena
bles, y, por consecuencia, en ta
sación, ha de preceder necesaria
mente al anuncio de la subasta, 
y, por lo menos, treinta días al 
acto de verificarse ésta (según el 
art. 5.° de la instrucción citada de 
1900), y ai depósito previo de los 

nos expuestas, la Comisión per
manente de esto Consejo opina 
que la subasta para la enajena
ción de las 1.100 fanegas del Pó- 
sito de Grajal, que se han de con
vertir á metálico, deberá regirse 
por las disposiciones aplicables 
do la instrucción vigente para la 
contratación de servicios provin- 
díaies y municipales, con arreglo 
á las condiciones en ella expresa
das, y á las siguientes:

1 .^ La Comisión permanente 
de Pósitos señalará con la antela
ción necesaria, y siempre antes 
de un mes de la época do la reco
lección, la fecha en que ha de 
celebrarse la subasta, poniéndolo 
en conocimiento de la Superio
ridad. '

2 .®" El anuncio de la subasta 
se hará en la forma indicada por 
la instrucción correspondiente, y 
además por medio de edictos en 
los pueblos que constituyan el 
término municipal.

3 .^ La subasta se celebrará en 
el pueblo de Grajal ante una Jun
ta compuesta del Alcalde, el Sín
dico y el Secretario del Ayunta 
miento, el cual podrá dar fó del 
acto cuando el importe del con
trato no exceda de pesetas 15.000,

otro caso un Notario pú-y en 
bíico.

4? La venta se hará á riesgo

^d.rxiín.istra.ciór:L prcvincial

lU IIE Udi»! K li PJOflSl lit 1.1111110.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTINUACIO.V DS L.4:S M.4TRÎ0nGA.S DS DOS PUEBLOS DK ESTA PROVINCIA.

. Ayuntamiento de Villacreces.

que es imposibie que dentro de
él puedan estudiarse las proposi-
Clones, y, en su caso, las recla
maciones que en el expediente 
pueden formnlarse con arreglo 
al art. 29.

Aparte de lo expresado, las ba
ses propuestas por la Comisión 
permanente de Pósitos son por si 
solas insuficientes para regular 
la subasta de que se trata; por lo 
cuál entiende el Consejo que debe 
aceptarse como fundamental la 
instrucción de 26 dé Abril de 
1900, reformada por Real decreto 
de 14 de Agosto de 1902, con las 
modificaciones que en la misma 
pueden admitirse, haciendo apli
cación por analogía de algún pre
cepto del art. 8.” de la ley de 26 
de Junio do 1877, por el cual se 
rige la enajenación de bienes in
muebles de aquellos estableci
mientos, y sin perjuicio de algu
nas condiciones especiales que 
tiendan á garantizar los intereses 
legitimos del que es objeto de es-

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

j Tarifa —Ciase ri 
i Evarista Gonzalez Gómez

Ttíri/a 4."".—— Pro/esiones 
orílefi ew¿/..

Julián Montañés Fernandez

Aries, y ofeios.— Ciase 6.^

Julián Tocino Cuenca

Ciase

Emilio de Aza

te expediente.
En resumen: por las condicio-

Pari/a j .^—Pa/eníés.

Félix Terán Rivera 

Calle y número 
de su casa habitación.

Mayor

Fuent.

Mayor

y ventura del rematante, sin qu® 
por ninguna causa pueda pedir 
alteración de precio ó rescisión. 

ô.*" El adjudicatario pagará el 
precio íntegro de la compra den
tro de los diez días siguientes á 
la fecha en que le sea notificada 
la aprobación del remate.

6 .“ La falta dejcumpiimiento 
de la condición antes expresada 
producirá la pérdida de la fianza 
prestada para optar á lasubasta; y

7 .* La adjudicación definiti
va del remate corresponde á la 
Comisión permanente de Pósitos.

V. E., sin embargo acordará 
con S. M, lo más acertado.»

Y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado en el preinser
to dictamen,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver coino en el mis- 
rao se propone.

Lo que do Real orden digo á 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos, acordando al propio 
tiempo que se publique en la 
Gaceta y Holelines oficiales co- 

/rao de general cumplimiento para 
dos casos análogos que puedan 
presentarse. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 1904.—■ Sánchez Guerra.— 
Sr. Gobernador civil de....

fG-ace¿a del 5 de Julio de 4904.)

Profesión, 
industria, arte ii oficio 

por que contrihuyeh.

Mayor 'rienda de abacería 2,0

¿/e¿

Ministrante

Plaía Mayor Carpintero 20

Herrero

Cuota 
para el 
Tesoro.
Peneias.

14

14

Horno de pan cocer por 
retribución sin venta. 6
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Ayuntamiento de Villaesper,
Tarifa i.^,— Olase ç.""

Moro del Rey, Luciano 
Diez Ortega, Pablo

T^rz/.í ^/.— Ciase /?

Mendez Sanabria, Pedro

Plaza Constitución 
Iglesia

Tabernero
Tablajero

Marta Herrero

Ayuntamiento de Villafrades.

i 14

Tarifa /.“

Ramos Alonso, Isidoro Prado Tienda de aceite 16
Prieto Borrego, Angel Sol Id. de vino 30
Herrero Ramos, Leon Mayor Tablajero 16
Herrero Ramos, Alpiniano

Tarifa 4

Idem Idem 16

Valverde de Paz, Esteban Prado Herrero . . . 14
Leon. Fanego, Gabriel Sol Veterinario 32
Martin Vega, Felipe Idem Médico . 44

Ayuntamiento dé Villafranca de Duero.
Tarfají"

Hernández Herrero, Jacinto Llra.s Fábrica de aguardiente 23

Tarfa 4T—Profesiones del 
orden einil.

Rozas Rodríguez, Patricio Iglesia Veterinario 32

Arles y ofeios.—Clase yT.

Baena Calonje, Pelegrín Plaza Herrerró 14

Tarifa S.^.—Clase 2.^

González Seco, Maximino

González Seco, Mariano

Río

Idem

Horno de pan con re
tribución .

Idem 6
(Se coiitinuard.)

Núm. 1.535.
Oei6gác¡on de Hacienda Bn la provincia de Vailadoiid..

Según me comunica la Direc
ción general del Tesoro público, 
se ha prorrogado por Real orden 
fecha 3 del corriente, el período 
voluntario de cobranza de cédulas 
personales hasta fin del presen
te mes.

’^Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los contribuyentes 
por dicho concepto.

Valladolid 12 de Julio de 1904. 
—El Delegado de Hacienda, José 
Solis de la Huerta.

ÁiNimMim.
NÚM. 1.533. -

Cubillas de Santa Marta.
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y cuaderno do gana
dería de este distrito municipal, 
como base para el repartimiento 
de là contribución territorial del 
próximo ano de 1905, se hallan 
de manifiesto por el término de 
quince días en laSecretaría de este 
Ayuntamiento, para que los con- 
tribuyentesenellos comprendidos

i

20 
32 

puedan examinarlos y producir 
dentro de dicho plazo Ias reclama
ciones que crean procedentes á 
las altas y bajas que en aquellos 
se consignan, pues pasado que 
sea dicho plazo ninguna será ad- j 
mitida.

Cubillas de Santa Marta á 10 
de Julio de 1904.—El Alcalde, 
Modesto Revilla.

ÁDlIlNmWJS®.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NOM. 1.531.
VALLADOLID.—AUDIÉNCTA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su 
partido.
Por el presente hago saber: 

Que el día doce de Agosto próxi
mo y hora de las once'de su ma
ñana, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia del Juzgado, sita en la 
planta alta del Palacio de Justi
cia, la. venta en pública subasta 
de las fincas que después se des
lindarán, para con su producto 

hacer pago á D. José Señor y 
Nuñez, de la cantidad de catorce 
mil quinientas cincuenta pese
tas, intereses y costas que le está 
adeudando Doña Jesusa Samanie
go y Gordo, esposa de D. Antonio 
Diaz de Montiel, siendo de adver
tir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, qüe para tomar 
parte en la subasta habrá de con
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
dicha tasación y que no existen 
otros títulos de propiedad que la 
certificación expedida por el Re
gistrador de este partido que obra 
unida á los autos y se encuentra 
de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinaría to
dos los que deseen tomar parte 
en la subasta.

Dado en Valladolid á ocho de 
Julio de mil novecientos cuatro. 
—J. Pardo,y Crespo.—Ante mí, 
Anastasio H. Almaráz.

Finca objeto de la subasta.
Una casa situada en el casco 

de esta Ciudad y su calle de la 
Constitución, manzana de la de
recha según se entra por la calle 
del Duque de la Victoria, señala
da con el número 9 moderno y 
séis antiguo; que linda por su 
fachada con dicha calle, por el 
costado derecho según se entra 
con otra casa de los herederos de 
D. José Antonio Pintó y Lara, en 
la que hoy se halla establecida la 
Sociedad titulada «Círculo de la 
Victoria dé Valladolid», por el 
izquierdo con casa de D. Angel 
Santibañez y por la espalda ó 
parte accesoria con propiedad de 
los herederos de D. Francisco de 
la Varga, da D. Julian Merino y. 
de D. Francisco Rodríguez^ todos 
de esta vecindad; consta dicha 
finca de bodegón, planta baja 
natural, con dos grandes almace
nes, patio, cochera, cuadra, prin
cipal, segundo, tercero, sotaban
co y otras dependencias, ocupan
do una superficie total de 5.127 
pies cuadrados, equivalentes á 
398 metros 47 decímetros cua
drados, cuya finca teniendo en 
cuenta su situación, extension y 
materiales que constituyen sus 
diversas fábricas, ha sido tasada 
por el perito D. Antonio Ortiz de 
Úrbiná, en la cantidad de ciento 
cuarenta y seis mil quinientas 
pesetas.

Valladolid 8 de Julio de 
1994.—El Escribano, Anastasio 
H. Almaráz.

151

NúM. 1.519.

PEÑAFIEL.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dicta
da hoy por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido, y en cumpli
miento á carta-orden recibida de 
la Superioridad, se cita por medio 
de la presente, que será inserta 
en el Boletin Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, á 
Víctor Sacristan Rico, vecino que 
fué de esta villa, cuyo actual pa
radero se ignora, para que el dia 
primero de Agosto próximo y 
hora de las ocho y media de la 
mañana, comparezca ante la Sala 
correspondiente de la Audiencia 
provincial de Valladolid, con el 
fin de declarar como testigo en 
el juicio oral señalado en cau.sa 
que se siguió en este Juzgado 
contra Valentin San José y Cata
lina San José Rivera, sobre ame
nazas; previniendo al Víctor, que 
de no verificarlo, se le impondrá 
la multa que determina el ar
tículo 175 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Peñafiel 6 de Junio de 1904, 
—El Escribano, Aniceto Bocos.

NüM. 1.532. 
l

VALOREA LA BUENA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido en pro
videncia de doce del corriente, 
dictada en la demanda ordinaria 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovida por el Procu
rador D. Doroteo Bustos, en nom
bre y con poder de D.“ Juliana, 
D.^ Juana, D/ Felisa, D.^ Gre
goria, D. Eusebio y D. Julián 
Monedero Sanz, herederos de Don 
Ventura Monedero Nieto, vecino 
que fué de esta villa de Valoría 
la Buena, sobre cancelación de 
hipoteca constituida sobre varias 
fincas sitas en término do esta re
ferida villa, se emplaza á los he
rederos desconocidos de Doña Isi
dora Sanz, y D.“ Victoriana Fer
nandez, Comendadora y Subco- 
mendadora, que fueron del Con
vento de Sancti-Spíritus de la 
Ciudad de Valladolid, para que 
dentro de nueve días improroga- 
bies, comparezcan en los autos 
personándose en forma á contar 
desde el siguiente á la inserción 
de la presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Gaceta de
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Madrid, advirtióndoles, que si 
no lo verifican, les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Valoria la Buena catorce de 
Abril de mil novecientos cuatro. 
—El Actuario, Isidoro Meriel.

152

NúM. 1.526.

AOIZ.

Don Romualdo Sancho Morían, 
Juez de primera instancia de 
Aoiz y su partido.

Hago saber: Que el Registrador 
que fué de la propiedad de este 
partido D. Ricardo Molinero Gar
cía, falleció en la villa de Sos, el 
día cuatro de Abril último, cesan
do por consiguiente en el desem
peño de dicho Registro, habien
do desempeñado con anterioridad 
los Registros de los partidos de 
Sedano, Sos, Villacarriedo, Belo
rado, Velez Málaga, Tordesillas y 
Baltanás y se anuncia á los efec
tos del artículo doscientos seten
ta y siete del Reglamento gene
ral para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, y al mismo tiempo 
se cita á los que tengan que ha
cer alguna reclamación contra el 
mismo, para que dentro del pla
zo de seis meses á contar desde 
el día siguiente al de la inser
ción de este primer edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid á que pertenece el 
partido de Tordesillas, la ejerci
ten en forma.

Y cumpliendo lo acordado eu 
el expediente promovido por la 
viuda de dicho Sr. Registrador, 
D.’‘ Dolores Lacosta Artieda, se 
expide el prese'ñte en Aoiz á seis 
de Julio de mil novecientos cua
tro.—Romualdo Sancho Morían. 
—Por su mandado, Ramón Mena.

Nów. 1.528.

' EDICTO.

TÉRMINO MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO

CANON POB SUPSRPICIS DE MINAS.

1? Trimestre de 1903 y 1.° y 2.° «le 1901.

Don Eusebio Rodríguez Buñuel 
Recaudador de la Hacienda ecx 
la 2.^ zona de esta villa.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
del citado concepto correspon
dientes al expresado período se

14 deKTulio de 1904,

encuentrancomprendidos los deu
dores que á continuación se rela
cionan, cuyo paradero se ignora, 
sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represen
te, he dictado en esta fecha la 
siguiente

ProvidenciaDe conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 66 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobro el im
porte total del descubierto á los 
contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquesa á 
los mismos esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá in
mediatamente al embargo de to
dos sus bienes, señalandoal efecto 
las fincas que han de ser objeto 
do ejecución, y so expedirán los 
oportunos mandamientosal señor 
Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación pre
ventiva de embargo.

Ñ'úmero del recibo: 1, D. Ma
nuel Ortiz de Pinedo, cuota 54 
pesetas, recargo 8‘ 10 pesetas; to
tal 62‘10 pesetas.

Número del recibo: 3, D. José 
Ortiz de Pinedo, cuota 54 pese
tas, recargo 840 pesetas; total 
62‘ 10 pesetas.

Así pues, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el párrafo 4,® 
del artículo 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publi
ca el presente -edicto por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados, y surta los efectos de 
notificación, según dispone el.ci- 
tado artículo 142.

Medina del Campo á 5 de Julio 
de 1904.—El Recaudador, Euse
bio Rodríguez.

Num. 1.530.

El Comisario de Guerra Inter
ventor del Hospital Militar 
de esta Plaza.

Hace saber: Que habiéndose 
celebrado sin resultado en el día 
de ayer, en lo referente á los 
artíoulo.s de los lotes 3." y 5.°, la 
subasta que estaba anunciada 
para contratación del suministro 
á este Hospital de los víveres y 
artículos de consumo que durante 
un año y dos meses más si coa.vi- 
niese á la Administración Militar 
sean precisos, se convoca por el ’ 
presente á una segunda pública j

y formal licitación para abasteci
miento de los mismos, la que 
tendrá lugar el día diez y seis de 
Agosto próximo á las once de su 
mañana en el local que ocupa 
esta Comisaría, en virtud de lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. In
tendente Militar de la region fe
cha 18 de Mayo último y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del vigente Regla
mento de contratación, cuyos 
precios límites se publicarán con 
diez días de antelación al -de la 
subasta.

Artículos que se contratan y lotes 
en que están comprendidos.

^Carbón de cok. . .
Lote 3.°. . ./Idem mineral. . . 

jldem vegetal. . .
Lote 5.". . .¡Leche de vacas.. .

Las proposiciones se harán por 
escrito en papel del sello de undé
cima clase, ó sea de una peseta, 
en pliegos cerrados á la totalidad 
ó por uno de los dos lotes con 
arreglo á los indicados, sin raspa
duras ni enmiendas^ expresándo
se en letra los precios y ajustán-

Lotes Artículos Unidad

El que sea Los que sean Kilo ó litro

»

Y para que sea válida esta pre
posición, acoiiipaña documento 
justificativo del depósito de tan
tas pesetas (en letra) hecho en la 
Caja general de Depósitos ó en la 
Sucursal de la Caja general de 
depósitos de la provincia de....  
con arreglo á lo prevenido en las 
condiciones undécima, duodéci
ma y treinta y cuatro.

[Fecha y firma del i^^^ponente.) 
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Fábrica Militar de Harinas 

de Valladolid.
ANUNCIO.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en la misma el 
día'26 de Julio actual, á las once, 
para la venta de salvados proce
dentes de la molturación de trigos 
de este Establecimiento.

La cantidad de salvado objeto 
de la venta, se hará pública 24 
horas antes del concurso en la 
tablilla de anuncios de dicha Fá
brica.

Las proposiciones se han de

SB 

dose su redacción al formulario 
que se publica á «ontiauacioa.

Valladolid 10 de Julio de 1904. 
—Ricardo Ruiz Guerra.

M^odelo de proposición.
Don N. N., vecino de 

cédula personal núin....
.... con 
expedi- 

, decon fechada por 
de..... enterado del anuncio pu-
blioado ó inserto en el Boletín 
Oficial del día tal, número.'.,., 
como asimismo del pliego de con
diciones y precios límites bajo 
las cuales se saca á pública subas
ta el suministro de víveres y ar
tículos de consumo que en dicho 
anuncio se relacionan y precise 
el Hospital Militar de esta plaza, 
por el término de un año á con
tar desde el día en que se le adju
dique el remate y dos meses más 
si así conviniese á la Administra
ción militar, se compromete á ve
rificar (el de ambos lotos, ó el del 
lote núm.... ) con arreglo á las 
condiciones facultativas, econó
mico-administrativas y legales ó 
de derecho que se expresan en los 
pliegos de ellas á los precios 
siguientes:

Precio

Tantas pesetas tantos cénti
mos (en letra)................... 

»

presentar por escrito a la Junta 
económica constituida en la indi
cada hora y local, irán firmadas 
por sus autores, comprenderán la 
cantidad total del salvado objeto 
de la venta, expresarán por pese
tas y en letra el precio ((ue se 
ofrece por cada quintal métrico y 
se consignará en ellas la obliga
ción que cada proponente contrae 
en el acto que se acepte su oferta,, 
de verificar en la caja de cauda
les de esta Fábrica como garantía 
de su compromiso, un depósito 
previo en efectivo del 5 por 100 
del valor que por el salvado deba 
satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar 
á favor del Estado si dejase de 
extraer el artículo dentro de los 
cinco días siguientes al del con
curso mediante el pago del im
porte en oro, plata ó billetes del 
Banco de España; en la inteligen
cia queda entrega del salvado se 
hará dentro de los Almacenes de 
la Administración Militar en la 
Fábrica, siendo de cuenta del 
rematante lodo gasto que se le 
origine de envases y carga.

Valladolid 11 de Julio de 1904. 
—El Director* Juan Bó.

Tmnren ta del Hospicio previneial.
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